
Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-EXT-PUB/11/01/2016.02 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES INTERPONGA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACiÓN, EN CONTRA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, PUBLICADA EL OlA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, BAJO 
DECRETO 235. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando 
entre otros, el artículo 6, que en su apartado A, fracción VIII , establece que la Federación contará 
con un organismo autónomo , especializado, imparcial , colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 
en posesión de los sujetos ob ligados. 

2. Que en términos del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido, en tanto el Congreso de 
la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el Organismo 
garante que establece el artícu lo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

3. Que con motivo de la reforma constitucional anteriormente referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la Repúbl ica tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno 
del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficia l de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) , en cuyo articulo 3, fracción XII I se establece que el órgano garante \ 
federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección ~ \! 
de Datos Personales (INAI) , en sustitución del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

5. Que el artículo 105, fracción 11 , inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la Ley reglamentaria, de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
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la posible contradicción entre una norma de carácter general y la propia Constitución, la cual podrá 
ejercitarse dentro de los treinta días naturales a la fecha de publicación de la norma por el 
Organismo garante que establece el artículo 6 de esta Constitución, en contra de leyes de carácter 
estata l que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. 

6. Que el art iculo 41 fracción VI de la LGTAIP otorga a este Instituto facultades para interponer 
acciones de in constitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal, cuando asl lo aprueben la 
mayoría de sus Comisionados que vulneren el derecho de acceso a la información. 

7. Que el día quince de diciembre del año dos mi l quince se publicó en el Periódico Oficial del/; 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco , bajo Decreto 235, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, de la cual este Pleno J 
advierte posibles contradicciones con el articulo 6 Constitucional. 

8. Que este Organismo garante advierte que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco podrla ser contraria al artículo 6 Constituciona l, por lo cual , en ejercicio de 
la facultades conferidas a este Organismo garante en el artículo 105, fracción 11, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 41 fracción VI de la LGTAIP, se 
propone al Pleno el Acuerdo por el que se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales interponga Acción de 
Inconstitucionalidad , ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco publicada el día quince de diciembre de dos mil quince en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, bajo Decreto 235. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción 11 1 del Reglamento Interior del 
Instituto, el Pleno tiene como atribución deliberar y aprobar los proyectos de acuerdos. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción VI II, 105, fracción 
11, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la misma, en materia de 
transparencia; 3, fracc ión XII I y 4 Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales a través de su representante legal interponga Acción de 
Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra de diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco, 
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publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
bajo Decreto 235, el día quince de diciembre del año dos mil quince. 

SEGUNDO, Se instruye a la Direcc ión General de Asuntos Juridicos de este Instituto para que elabore 
el documento por el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales interponga Acción de Inconstitucionalidad, ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en contra de diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, bajo Decreto 235, el día quince de diciembre del año dos mil 
quince. 

TERCERO, Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias 
a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y pr\ 8cción de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno (]~¡ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personal~s, en sesión celebrada el once de enero de dos mil 
dieciséis. Los Comisionados firman al calce pa~ to os los efectos a que haya lugar, 

2 
Francisco Javier A uña Llamas 

c~o 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisio d 

Maria 

Rosendoevg 

3 


